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EricoPARA ESTOS EFECTOS EN AVENIDA ARGENTINAT 4793, CARMEN DE LA LEGUA,
REYNOSO, CALLAO.
QUIEN MANIFIESTA QUE PROCEDE EN NOMBRE -.Y REPRESENTACIÓN DE: ALICORP “
INVERSIONES 5.4.CON RUC N?20543960361, FACULTADO SEGÚN PODER INSCRITO EN LA PARTIDA

« ELECTRÓNICA N* 1267576) DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA. =ucmcannemazazaos
EL OTORGANTE ES MAYOR DECEDAD; HÁBIÉ ENEL IDIOMA CASTELLANO, A QUIEN HE
IDENTIFICADO PROCEDE CON/CAFACIDAD LEGAL ENTERA LIBERTAD Y CONOCIMIENTO DEL
ACTO QUE,REALIZA Y: ME HÁ HECHO LLEGAR UNA MINUTA DEBIDAMENTE FIRMADA Y

AUTORIZADA PARA-QUESU CONTENIDO ELEVE A ESCRITURA PUBLICA, LA MISMA QUE ARCHIVO
EN SU LSGAJO MINUTARIO BAJO NUMERO DE ORDEN CORRESPONDIENTE Y CUYO TENOR
LITARAL/ES COMO SIGUE.
MINUTA:
SEÑOR NOTARIO: DOCTORPERCY GONZÁLEZ VIGIL BALBUENA:
SÍRVASE USTRD EXTENDER EN SU REGISTRO DEESCRITURASPÚBLICAS, UÑA OTORGAMIENTO
DE PODER QUE OTORGA ALICOKP INVERSIONES £.A. IDENTIFICADA CON RUC N" 20543860361,
CON DOMICILIO EN LA AV. ARGENTINA N* 4793, CALLAO, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL
SEÑOR ALFREDO LUIS MIGUEL EDUARDO PÉREZ GUBBINS, PE NACIONALIDAD PERUANA,
DEBIDAMENTE IDENTIPICADÓ CON BININ" 09750066; A FAVOR DEL SEÑOR FABRICIO VARGAS
ELÍAS, DE NACIONALIDAD PERUANA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON DNI N/06965506 Y EN
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A
EL COLEGIO.DE NOTARIOS DE LIMA CERATI u0ót,
Quela firmayvellosqueraparecen errestafoja ,

corresponden al (la) Notariofa) de Lima,

Eeebere 5. MPA.Ls.

Certifica laGeHolaa)más11A/A

uns
o Manu Del Villar Prado

ECUADOR IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE IDENTIDAD EXTRANJERA N '
TÉRMIMOS Y CONDICIONES SIGUIENTES: sa : ,

: -. o FRIMERO: MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 04 BE JUNIO DEL 2015, EXTENDIDA ANTE ?
El NOTARIO DE LIMA, DR. PERCY GONZÁLEZ VIGIL BALBUENA DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL

ASIENTO CAÓD1S, DE LA PARTIDA ELECTRÓNICA N* 12675760, DEL "REGISTRO DE PERSONAS
- JURÍDICAS DISLMA/SE OTORGÓ PODER A FAVOR DELSEÑOR ALFREDO LUIS MIGUEL EDUARDO -

PÉREZ QUBBINS, CON LASFACULTADES QUE APARECEN EN DICHO INSTRUMENTO PÚBLICO, QUE
LE PERMITEOTORGAR PODERES. a

- SEGUNDA, HACIENDO U5Ó DEL PODER ANTES REFERIDO, EL SEÑOR ALFREDO LUIS MIGUEL
*  EDUARDÓ PÉREZ GUBBINS, OTORGA PODER A FAVOR DEL SEÑOR FABRICIO VARGAS ELÍAS, DE

NACIONALIDAD PERUANA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO ¡CON DNI N 06965506, PARA QUE EN
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ALICORP INVERSIONES S.4., PUEDA EJERCER LAS SIGUIENTE

- FACULTADES EN ECUADOR: can A
A. EN REPRESENTACIÓN DE ALICORP” INVERBIONES S.A, REALICE TODOS LOS ACTOS Y
NEGOCIOS JURÍDICOS QUE PUEDAN Y DESEEN CELEBRARSE Y SURTIR EFECTOS EN TERRITORIO
ECUATORIANO, Y ESPECIALMENTE PARA QUE PUEDA CONTESTAR LAS DEMANDAS Y CUMPLIR
LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS, INCLUYENDO LAS TÁCITAMENTE CONTRAÍDAS POR LA MERA

EXISTENCIA CÓMO ACCIONISTAO SOCIO EN ALGUNA COMPAÑÍA O SOCIEDAD ECUATORIANA. s==
TERCERO: EL PRESENTE CONTRATO NO ESTÁ AFECTO A IMPUESTO POR NÓ EXISTIR MATERÍA
IMPONIBLE. ,

7 LIMA, 20 DEJULIO DE 2015 L, N
FIRMADO POR ALICORP INVERSIONES $,4. SEÑOR ALFREDO LUIS MIGUEL EDUARDO PÉREZ

) GUBBÍNS.. AUTORIZA LA PRESENTE MINUTA EL DOCTOR MICHEL BIBER SERPA, ABOGADO CON
, REGISTRO DEL COLEGIO DEABOGADOSDELIMA NO 10322.crecen

CONCLUSION=— :
HABIENDO LEÍDO BL-OTORGANTE TODO EL INSTRUMENTO, SE RATIFICO, FIRMÁNDOLO E

IMPRIMIENDO SU HUBLLA DACTILAR CONMIGO, DE LO QUE DOY FE, DEJANDO CONSTANCIA
QUE SE HA DADO CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSI DELOS ARTÍCULOS 27 DE LA LEY DEL
NOTARIADO, AL HABER SIDO ADVERTIDOS SOBRE EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO; Y,
DEL 50 AL 66 DE LA MISMA LEY DEL NOTARJADO, DE LO QUE IGUALMENTE DOYFE,-Y QUE ESTE
JRSTRUMENTO SE EXTIENDEA FOJASHORANOMBRO3777870" YVUELTA. ==o=e=onzanmnan
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Es copia fotostática de la escritura públsos. E,ión 3 IN

/ sorre en ei regisiro debidamente suscrita por tos A y

vrorgantes, el Notario gue autoriza y SOCIA ' k , ? o

de perte interesada expido el presente testimonio

de acuerdo a ley. Elqguegfybejeo, sello y firino en NA

     
A : ÁLFREDO LUISa . >

k FIRMA El: )).08. ¿5 Be =
a SB DEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE ESCRITURA SE TERMINA DE DIA
H o TO DELalo MIL QUINCÉ.-AUTORIZA LA PRESENTE nociva EL

 



 

 

APOSTILLE
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ

El presente documento público / This public document

2.he sido firmado por/ has been signed by MANUEL LUIS DEL.
VILLAR PRADO

  3. quién actua en calidad de / acting in4he capagity of TESORERO
4.y está revestido del seño Api /Egarytliegon! / stamp

of COLEGIO DE NOTARIOS DE LBÑA:=7
Certifigadó / Cortifled :

5.en / at SEDE CENTRAL» 6.4l/ the "147082015
LIMA 2

7.por /by MINISTERIO DE RELACIONESEXTERIORES
B. bajo el número / N* MRE1751324000002227712
9. Sello/imbre / Sealístamp +0. Firma / Signature

Mendocila Romero Pablo César
Direcelón General de Poltica Consular

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
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tus Apostilla oniy corista authentcy of the signature ar ha capacity ofthe personwho has
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EstaAgostostcaia laaadesema ylcapisdelaersonaquermac
eldocumento púbico Esta Apositiano certifica. comanidaeldoc
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Ab, Marco Angelo Ottati Salcedo
Notario 55 - Guayaquil

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE

OTORGA EL SEÑOR ELÍAS NEHME

ANTÓN EN REPRESENTACIÓN DE LA

COMPAÑÍA ALICORPS.A.A¿oamrmmemaar

CUANTIA: INDETERMINADA.--=uonemmmm==

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre,

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy día seis de enero del

 

3 año dos mil dieciséis, ante mí, abogado Marco Angelo Ottati Salcedo,

9 Notario Titular Quincuagésimo Quinto del cantón Guayaquil,

10  comparecen a la celebración de la presente escritura pública, el señor

11 ELÍAS GEORGE NEHME ANTÓN,quien declara ser mayor de edad,

12 ecuatoriano, ejecutivo de empresa y domiciliado en esta ciudad, por los

13 derechos que representa de la compañía ALICORP S.A.A., en calidad de

14 APODERADO, tal como consta en el Poder Especial otorgado a su favor,

15 que se adjunta al presente instrumento como documento habilitante. El

16  compareciente declara ser capaz para obligarse y contratar, a quien

17 conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta Escritura

18 Pública de DELCARACIÓN JURAMENTADA, para su otorgamiento me

19 presenta la Minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO:En el Registro

20 de Escrituras Públicas que se encuentran a su digno cargo, sÍimase

21 incorporar una en que conste esta DECLARACIÓN JURAMENTADA,al

22 tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.-

23  Comparece a la celebración de la presente escritura pública, el señor

24 ELÍAS GEORGE NEHME ANTÓN,de nacionalidad ecuatoriana, portador

25 de la cédula de ciudadanía número cero nueve cero ocho ocho ocho cinco

26  cerotres uno (0908885031), en calidad de APODERADOde la compañía

ALICORP $.A.A., tal como consta en el Poder Especial otorgado a su

28 favor, que se adjunta al presente instrumento; a quien en adelante se oy
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1 podrá denominar simplemente como: “EL DECLARANTE”.- SEGUNDA:

2 DECLARACION JURAMENTADA.- El señor ELÍAS GEORGE NEHME

3 ANTÓN,declara libre y voluntariamente, bajo la gravedad y solemnidad

4 del juramento, en su calidad de APODERADO de ALICORP S.A.A., ante

s el suscrito Notario lo siguiente: que la compañía peruana ALICORP

6  S.A.A., mantiene inscritas, en el Registro de la Bolsa de Valores de Lima,

7 acciones ordinarias y nominativas que representan la totalidad de su

8 capital. Declara también ELÍAS GEORGE NEHME ANTÓN,que es todo

9 cuanto pueden decir en honora la verdad. Incorpore usted, señor Notario,

10 los demás términos deestilo para la plena validez de la presente escritura

11 pública.- Abogada Roxana Zavala Luque.- Matrícula Número UNO —

12 TRES-TRES- CINCO - CINCO del Colegio de Abogados del Guayas.-

13 HASTA AQUÍ LA MINUTA ES COPIA.- En consecuencia el

14  compareciente se ratifica en el contenido de la minuta que queda elevada

15 a escritura pública, para que surtan sus efectos legales. Leída que fue

16  ntegramente al compareciente, éste la aprueba,ratifica y firma en unidad

17 de acto conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.-

p. ALICORP S.A.A.   
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26 AB. MARCO O OTTATI SALCEDO

27 NOTA —- GUAYAQUIL
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A,CIUDAD DE LIMA A LOS SEIS DÍASDEL-MES DEAGOSTO DELAÑO DOS MIL QUINCE (2015).

2 E XÉ WILLIAM LEONCIO CAJASBUSTAMANTE, ABOGADO NOTARIO DE LIMA, ENCARGADO DEL
Z S “OmHCÍO DEL DE IGUAL CLASEEDOCTOR PERCYGONZÁLEZ VIGIL BALBUENA, SEGÚN LICENCIA
e =
ES ONCEDIDA POREl. COLEGIO DE NOTARIOSDE LIMA, EXTIENDO LA PRESENTE ESCRITURA, EN LA
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', BENACIONALIDAD: PERUANA, l am
z aour MANIFIESTA SER DE ESTADOCIVIL: CASADO, cam
ESTA De PROFESIÓN U OCUPACIÓN: ECONOMISTA, a

_ DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NÚMERO: 09750066. ==
" CON DOMICILIO PARA ESTOS EFECTOS EN AVENIDA ARGENTINA N 4793, CARMEN DE LA LEGUA.

o REYNOSÓ, CALLAO.

QUIEN MANIFIESTA QUE PROCÉDE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE: ALICORP'S.A.A. CON...
RUC, N* 20100055237, FACULTADO SEGÚN PODER INSCRITO EN LA PARTIDA (ELECTRÓNICA Ni

. 70267718 DE LOS REGISTROS DE PERSONAS JURÍDICAS DEL CALLAO,eammnsnasasemaaaez=as=
Ti EL OTORGANTE ES MAYOR DE "EDAD, HÁBIL ÉN EL IDIOMA CASTELLANO, A QUIEN HE

IDENTIFICADO PROCEDE-GON CAPACIDAD LEGAL ENTERA LIBERTAD Y CONOCIMIENTO DEL
. Z ACTO QUE REALIZA Y ME HA HECHOLLEGAR UNA MINUTA DEBIDAMENTE FIRMADA Y

. AUTORIZADA PARA QUE SU CONTENIDO ELEVE A ESCRITURA PUBLICA, LA MISMA QUE ARCHIVO
EN SU LEGAJÓ MINUTARIO BAJO ELNUMERODE/ORDEN CORRESPONDIENTE Y CUYO TENOR
LITERAL ES COMOSIGUE.css==e= -

MINUTA:

SEÑOR NOTARIO: DOCTOR PERCY GONZÁLEZ viGuABALBUENA:———_

SÍRVASE USTED EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS, UNA DE -

OTORGAMIENTO DE PODER QUEOTORGA ALICORP S.A.A. CON RUC N”20100055237, CON

DOMICILIO EN AV, ARGENTINA N” 4793, CARMEN DE LA“LEGUA REYNOSO, CALLAO,

DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL SEÑOR ALFREDO LUIS MIGUEL EDUARDO PEREZ

GUBBINS, DE NACIONALIDADPERUANA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON DNI N* 09750066; EN

FAVOR, DEL SEÑOR ELÍAS GEORGE NEHME ANTÓN, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA,
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El CULEGIU DE NUTAKIOSLIS LABIA LKLEST.
ERN Que la firmaa y sellos que aparecen en esta tía.
e correspondenal (la) Notariofa) de Lima, —,,

   
A

UR
. Compróban 2Y 25241 S echa: 3 AGO 20135

-- Certifica la fifa del Notariola]más no el contenido.

  
  

  
  

 

Manuel
DEBIDAMENTE IDENTIFICABO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA N* 090888503-1; EN LOS

CONDICIONES SIGUIENTES:

PRIMERO: QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 04.06.2015, OTORGADA ANTE EL
NOTARIO.PÚBLICO DE LIMA, DR. PERCY GONZÁLEZ VIGIL BALBUEMA E INSCRITO EN BL ASIENTO
C-00474, DE LA PARTIDA N' 70267718, DEL REGISTRO,DE PERSONAS JURÍDICAS DEL CALLAO, SE
OTORGÓ PODER EN FAVOR DEL SEÑOR ALFREDO LUJS MIGUEL EDUARDO PÉREZ GUBBINS, CON
LAS FACULTADES QUE, APARECEN EN DICHO"INSTRUMENTO PÚBLICO QUE PERMITE A ÉSTE

OTORGAR Y REVOCAR PODERES.
SEGUNDO: HACIENDO USO DEL PODER ANTES REFERIDO, EL SEÑOR ALFREDO LUIS MIGUEL
EDUARDO PÉREZ GUBBINS, OTORGA PODER A FAVOR DEL SEÑOR ELÍAS GEORGENEHME
ANTÓN, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON CÉDULA DE

4 IDENTIDAD N 0908885031; PARA QUE EN.NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEALICORP 5.A.A., PUEDA
EJERCER LAS SIGUIENTES FACULTADES ENECUADOR:
A. EN REPRESENTACIÓN DE ALICORP S.A.As REALICE TODOS LOS ACTOS Y NEGOCIOS JURÍDICOS 7

QUE PUEDAN Y DESEEN CELEBRARSE Y SURTIR EFECTOS EN TERRITORIO ECUATORIANO, Y
ESPECIALMENTE PARA QUE PUEDA CONTESTAR LAS DEMANDAS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES
CONTRAÍDAS; INCLUYENDO LAS TÁCITAMENTE CONTRAÍDAS POR LA MERA EXISTÉNCIA COMO
ACCIONISTA O SOCIO EN ALGUNA COMPAÑÍA O SOCIEDAD ECUATORIANA. scosnnmrecceaaaees

Del Villar Prado
RO
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( TERCERO: EL PRESENTE CONTRATO NO ESTÁ AFECTO A IMPUESTO POR NO EXISTIR MATERIA TE
IMPONIBLE. A

LIMA, 20 DEJULIO DE-2015 z5 
FIRMADO POR ALICORP S.A.A. SEÑOR ALFREDOTUIS MIGUEL EDUARDO PÉREZ GUBBINS,======

"AUTORIZA LA PRESENTE MINUTA EL DOCTOR MICHEL BIBER SERPA, ABOGADO CON REGISTRO

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA N? 10322,

CONCLUSION: -
HABIENDO LEÍDO EL OTORGANTE TODO EL INSTRUMENTO, SE RATIFICO. FIRMÁNDOLO E

IMPRIMIENDO SU HUELLA DACTILAR CONMIGO, DE LO QUE DOY FE, DEJANDO CONSTANCIA

QUE SE HA DADO CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 27 DE LA LEY DEL

7 NOTARIADO. AL HABER SIDO ADVERTIDOSSOBRE LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO; Y,

DEL 50.AL 66 DE LA MISMA LEY DEL NOTARIADO, DE LO QUE IGUALMENTEDOY FE, Y QUE ESTE

INSTRUMENTO SEaresA FOJASDESERENUMERO,e77669,YVUELTA. semenaaaomeasamo=
sicadle la 15 pu pá
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_— ALFREDOENEERUARDO PEREZ GUBBINS
PP. ALICORP SAA.

. FIRMA EL: 1.03. (5 45. £

SEDEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE ESCRITURA SE eccFTEMAR EL DIA
ONCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.—AUTORIZA LA PRESENTE ESCRITURA EL
TITULAR DEL OFICIO. Lo 7  
 



 

APOSTILLE
(Convention dela Haye du 5 octobre 1961)

1.País / Country REPÚBLICA DEL PERU
El presente documento público / This public document2. ha sido firmado por f has been signed by MANUEL LUIS DEL"VILLAR PRADO JU
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AR

  

   

 

     

3. quién actua en calidad de £ geting| the caparityofTESORERO Z 34. y está revestido del sello ¿timbre Barsado! / stamp =bof COLEGIO DE NOTARIOS; ca s%. _ Cert Pis =25.en /al SEDE CENTRAL|" 14/08/2015 =5LIMA ON po SE7.por/by MINISTERIO DERE XTERIORES8. bajo el número / N? MRE7644311608372227709 .9. Sello/timbre / Seal/stamp 104FIrma”/ Signature
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Mendoclla Romero Pablo CésarDiracción General de Política, ConsularMINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

  
. is Apeslil coly ceríiles theauthentic oline nature and Ue capacity ofths person wht haseerestegnenolo sólo: AL ela la caj 13) persone gue Írmac

docimeriacoles Estaposillanocerbica alcorlemuededs o
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Persona Nombros/Razón social Tipo Intervininete

Jurídica SAA

Persona Nombres/Razón socia! Tipo interviniente identidad

     

 

o
A
ARACATURÁque

Factura: 001-002-000002840 20160901055P00030

Pis
NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

identidad Identificacalón |ad Calidad |Persona que lo raprosenta
POR RUC SE-G-00000092 [PERUANA

Identificación Calidad

|
]

Persona que representa

INDETERMINADA

 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

 


